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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Sefior doctor 
M. de J. Tro nooso de la Concha , 
Presidente del Senado. 
Ci11dad.-

Señor Presidente: 

Cil.llad Trujillo' 
Distrito de Santo Domingo, 

22 ABR 1953 

Aprobado por la Cdmara de Diputados en 
sesión de esta misma techa y en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 36 de la Constitución del Esta­
do, tengo a bim remitir a usted el proyecto de le:, que 
prohibe el abandono de barcos en las aguas territoria­
les y vías tlurtales ~~aís. 

ra-, 
Cmnara de Diputados. 
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t.il SENA >O 

REPUBLtCA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de abril de 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cdmpleme avisarle recibo de su comunica­
ción Núm. 430 de fecha 22 de abril en curso, e infor­
marle que la ley que usted se sirvi6 remitir anexa, en 
virtud de la cual se prohibe el abandono de barcos en 
las aguas territoriales y vías fluviales del país, ha 
sido promulgada el 24 del corriente, y registrada con 
el Núm. 3 538. 

Le 

(' 
fael onnelly, 

Secretario de Est de la Presidencia 
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